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FOLIO DE SOLICITUD: 00057/TEMOAYA/IP/2018 

RECURSO DE REVISIÓN: 03728/INFOEM/IP/RR/2018 

Temoaya, Estado de México; a 15 de octubre de 2018 

 

JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ  

COMISIONADO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS (INFOEM) 

P R E S E N T E 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en referencia al Recurso de 

Revisión 03728/INFOEM/IP/RR/2018 derivado de la solicitud 00057/TEMOAYA/IP/2018 se describe 

el Informe de Justificación de la siguiente forma: 

ANTECEDENTES 

UNO.- Con fecha siete de septiembre del año dos mil dieciocho, la Unidad de Transparencia recibió la 

solicitud de información pública de que se hace referencia, consistente en: 

“que ha realizado el presidente actual para el reordenamiento vial en la cabecera 

municipal y del comercio o ambulantes, el centro está deplorable ante la falta de 

de medidas al respecto, documentos que demuestren la implementación de 

políticas públicas para mejorar los servicios públicos de mercado y transporte” (Sic.) 

 

DOS.- Eligiendo como Modalidad de entrega a través del Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense (SAIMex). 

 

TRES.- El mismo día y mes antes mencionados, se turnó la Solicitud de Información al Licenciado 

José Carlos Hernández Dávila, Servidor Público Habilitado de la Dirección de Gobernación y al 

Ciudadano Ismael Benjamín Sebastián Ramírez, Servidor Público Habilitado de la Dirección de 

Transporte y Vialidad, áreas que detenta la información solicitada. 

 

CUATRO.- Así mismo en fecha veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho se le da respuesta a 

la solicitud de información realizada por el ciudadano en los términos siguientes: 

 

“Con fundamento en los artículos 12, 23 fracción IV y 53 fracciones II y V de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; 45 fracción XXV del Bando Municipal de Temoaya 2018 y en atención 

a su solicitud 00057/TEMOAYA/IP/2018, mediante la cual requiere:  

“que ha realizado el presidente actual para el reordenamiento vial en la cabecera 

municipal y del comercio o ambulantes, el centro está deplorable ante la falta de 

de medidas al respecto, documentos que demuestren la implementación de 

políticas públicas para mejorar los servicios públicos de mercado y transporte” (Sic.)  
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En atención a su petición anexo las respuestas otorgadas por los Directores de 

Transporte y Vialidad; y Gobernación, Servidores Públicos Habilitados que 

detentan la información solicitada. Sin más por el momento le envío un cordial 

saludo.” (Sic.)  

Adjuntando los archivos en pdf con nombre “Respuesta a solicitud 57”, “of Respuesta” y “Respuesta 

Gobernación”.  

CINCO.- Por tal motivo y siendo que se dio respuesta en tiempo y forma, con fecha tres de octubre de 

la presente anualidad el solicitante interpuso recurso de revisión argumentando lo siguiente: 

ACTO IMPUGNADO: 

“la respuesta otorgada” (sic.) 

MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD: 

“el sujeto refiere que tiene un costo la consulta de la información en sus oficinas, 

contrario a lo que establece la Ley de transparencia, ahora bien no me indica cuales 

son las medidas que implementara para la consulta, como si me proporcionará 

versión pública sin que medie acuerdos de clasificación para la misma, por lo que 

no se satisface mi derecho, toda vez que ni parcial ni total me da acceso a la 

información, la respuesta no es clara.” (Sic.) 

 

En relación a lo anterior se presentan las siguientes: 

JUSTIFICACIONES 

 

UNO.- Con fundamento en los artículos 23 fracción IV y 53 fracción II de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en un ejercicio de absoluta 

transparencia se dio respuesta a la solicitud de información en tiempo y forma, enviando en formato 

pdf los archivos con nombre “Respuesta a solicitud 57”, “of Respuesta” y “Respuesta Gobernación”.  

 

DOS: Que de acuerdo a los antecedentes del presente informe de justificación, lo expuesto por el 

ahora recurrente, en su motivo de inconformidad, no se relaciona con su petición inicial, ni con la 

respuesta que éste Sujeto Obligado emitió para atender a su petición; ya que en la misma, se le 

menciono las medidas que ha tomado la administración pública municipal respecto al comercio 

establecido en la cabecera municipal y al ordenamiento vial de la misma, como se observa en las 

siguientes imágenes:  
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TRES.- Que éste Ayuntamiento de Temoaya fomenta y practica la cultura de transparencia y acceso a 

la información pública, por lo que se atención a la petición del solicitante.  

 

CUATRO.- El Derecho de acceso a la información es un Derecho fundamental debido a la naturaleza 

representativa de los gobiernos democráticos; es un Derecho esencial para promover la 

transparencia de las instituciones públicas y para fomentar la participación ciudadana en la toma de 

decisiones.  

 

Por lo antes expuesto y fundado, solicito de la manera más atenta y respetuosa al Pleno del Instituto 

de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios:  

 

PRIMERO.- Tener por atendida la solicitud de información con número de folio 

00057/TEMOAYA/IP/2018. 

 

SEGUNDO.- Tener por presentado en tiempo y forma el informe de justificación correspondiente al 

Recurso de Revisión con número 03728/INFOEM/IP/RR/2018. 

TERCERO.- En su oportunidad y después de haber valorado los elementos que considere oportunos, 

se sobresea el Recurso de Revisión número 03728/INFOEM/IP/RR/2018, en términos del artículo 

192 fracción IV de la ley en la materia y de esa manera se dé por atendida la respuesta de éste 

Sujeto Obligado. 

 

ATENTAMENTE 

 

L.D. KAREN IVETT ARZATE OLMOS 

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

DEL AYUNTAMIENTO DE TEMOAYA 

(RUBRICA) 

 




